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- Suscripción para la Capital
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

Un año. . .
Seis meses' . .
Tres > . .

Un año. .
Seis meses
Tres *

50 pesetas
26 i
14 . .

"47 pesetas
. 25 »
. 13

p x q o adelantado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FE S T1 V O S

Los edictos de pago y anuncios de Interés particular abonarán 0'75 pesetas línea, debiendo los Interesados 

nombrar persona qup responda del pago etl esta Capital

. ,LaS l,eyeS obligarán en Ia Penídsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de sn promulgación. , legislación
tA,HÍ i8ei6”tiall,do^clia la pretónlgación el día en qno termína la inserción,de la ley-en el Boletín Oficial del Estado 
(Arncato i. del código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el; sitio de" costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-"

Hen7p’t, SenTs. S.ecret,trios Cl!raara“. *ajo su más estrecha responsabilidad, de consejar los .mineros de 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 364, correspondiente 
al" día 30 de diciembre último, se 
publica la siguiente Ley de la Jefa
tura del Estado: 0

«El creciente desarrolló de la po-t 
lírica social de la' vivienda, enco
mendada al Instituto Nacional de 
este nombre, hace necesario pro
veerle de los medios económicos 
precisos para financiar las nuevas 
construcciones. Siguiendo el crite
rio sentado en la Ley dé diecinueve 
de abril de. mil novecientos y trein
ta y nueve, se ha llamado a las enti
dades de crédito, tanto oficiales co
mo privadas, a colaborar en esta 
función proveedora, contribuyendo 
con sus préstamos a completar la 
total cobertura de los presupuestos 
de viviendas protegidas. No obs
tante, se considera conveniente lla
mar nominalmente a tal cometido 
al Instituto dé Crédito para"la Re
construcción Nacional que ya cola
bora con determinadas entidades 
constructoras de viviendas protegí-" 
das, y a las Cajas de Ahorro que si 
bien han contribuido a esta función 
crediticia encuentran hasta el pre
sente dificultades administrativas 
para ensanchar su campo de acción 
sobre todo en lá provisión de prés
tamos a las Corporaciones locales.

En su virtud, y de conformidad 
Con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

" DISPONGO:
Artículo prirñero. El Instituto 

de Crédito para la Reconstrucción. 
Nacional podrá aplicar sus fondos 
propios y el producto de las emi
siones de Cédulas de Reconstruc
ción Nacional a la concesión de 
préstamos a la entidades construc
toras de viviendas protegidas, enun
ciadas.en el artículo tercero de la 
Ley de diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta -y nueve y dis
posiciones complementarias;

Asimismo podrá conceder prés
tamos a los diferentes Organismos 

■oficiales que por aplicación de jo 
dispuesto en la Ley de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve edifiquen «vivien
das protegidas» para sus funciona
rios, empleados y obreros con la 
ayuda económica del Ihstituto Na

cional de la Vivienda, requiriéndo- 
se en cada caso acuerdo del Con
sejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro del Departamento respec
tivo, en cuyo acuerdo se determi-, 
nará con cargo a qué créditos ha
brá de efectuarse la amortización 
de los préstamos recibidos.

Los préstamos no podrán exce
der, en cada caso, ddl cincuenta por 
ciento del coste total de las obras, 
incluidos ej valor de los terrenos, el 
de la construcción y de la urbani
zación y servicios. Estos préstamos 
quedarán garantizados con la pri
mera hipoteca de los inmuebles so
bre los que han de constituirse, se
rán otorgados por un plazo no in
ferior a diez años ^i superiór a 
veinte y su interés no podrá exce
der del legal.

Artículo segundo. Las Cajas Ge
nerales de Ahorros del protectora
do oficial del Estado, tanto las fun
dadas por Corporaciones de régi
men local como las creadas por ini
ciativa priváda-y que se rigen por 
el Estatuto de catorce de marzo de 
mil novecientos treinta y tres y dis
posiciones concordantes y su Insti
tuto de Crédito, creado por De-" 
creto de catorce dé marzo, de mil 
novecientos treinta y nueve, po-, 
drán, asimismo, conceder los prés
tamos a que se refiere el artículo 
precedente en las condiciones en él 
establecidas y en los extremos' alu
didos.

Artículo tercerb. Las entidades 
de crédito y ahorro a las que se re
fieren los artículos prirhero y se
gundo de esta Ley entregarán el im
porte de los- préstamos concedidos, 
a las entidades constructoras, d£sT 
pués de que éstas hayan invertido 
la aportación inicial con que vienen 
obligadas a contribuir a la ejecu
ción de los.proyectos de viviendas 
protegidas, en forma de abono de 
certificaciones dé obra visadas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo cuarto. Las Corpora
ciones locales, tanto las Diputacio
nes Provinciales como los Ayunta
mientos, quedarán autorizadas para 
concertar estos préstamos con las. 
entidades de crédito y ahorro, siem
pre que los-expedientes sean oficial
mente tramitados y • aprobados los 
proyectos por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y no se compro
metan otras garantías que las hipo
tecarias constituidas sobre los in
muebles comprendidos en los co
rrespondientes proyectos.

Artículo quinto. Quedan de-" 
rogadas cuantas disposiciones se 

"opongan a los proyectos conteni
dos en la presente Ley.

Dado en El Pardo a veintisiete 
de “diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. = FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se hace públieo en este 
périódico oficial oficial para gene
ral conocimiénro y cumplimiento.

Burgos 10 de enero de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de "Valcárcel

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones qué me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a D. Román Le- 
yisón Arroyo, domiciliado en esta 
capital, para que, a partir de los- 
ocho días siguientes a la publica
ción de esta Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados 
de estricnina en los términos muni
cipales de Quintanapalla, Riocerezo 
y Hurones, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se; hace "público por me
dio de este pénódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que casó de alguien se considerase 
perjudicado en su derecho, pueda 
reclamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 3 de enero de 1948.
El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Valcáfcel.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento- 
dictado para su aplicación, he teni
da a bien autorizar al Sr. Alcalde 
"de Contreras para que, a ’ partir de 
los ocho días siguientes a la . publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en el citado término " 
municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público, por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de que alguien se consi
derase perjudicado en su derecho, 

pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos "3 de enero de 19"48.
El Gobernador,

. Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Sección de Administración Local.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe- 

. cha 17 del actual, Sección 1.a, Ne
gociado 5.°, me'dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel, de esa provincia, con mo
tivo de la jubilación solicitada por 
el Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria, D. Manuel' -Feito Rosell, 
remitido a este 'Ministerio al objeto 
de verificar prorrateo determinado 
en el artículo 46 del Reglamento de 
23 dé agosto de 1924.

Rssultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios durante más 
de veinte años, sin llegar a 25, en 
los Ayuntamientos de Lloseta (Ba
leares), Puigpunent (Baleares), Tur- 
leque (Toledo),.Santa Cruz de'jua- 

' rros (Burgos), Sotresgudo (Burgos), 
San Millán de Lara (Burgos) y Villa- 
nueva de Gumiel, habiendo perci--. 
bido como mayor súeldo, durante 
dos años, el de 4.600 pesetas .anua
les, incluidos, quinquenios.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Villanueva de Gumiel, a 
la vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo^ determinado en los 
artículos 44 y siguientes del Regla
mento antes mencionado, acordó 
conceder la jubilación solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de 1.840 
pesetas anuales,, equivalente al 40 
por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verifi
cado- el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en dpnde prestó sus servicios debe
rán contribuir al pago de la jubila
ción con las siguientes cuotas men
suales:

Lloseta, 6'08 pesetas.
Puigpument, 3'37.
Turleque, 2'90. -
Santa Cruz de Juarros, 98'66.
Sotresgudo, 6'40.
San Millán de Lara, 8'10.
Villanueva de Gumiel, 27'82.
Cuyo total, de 153'33 pesetas, 

dozava parte de la jubilación con- 
cedida, abonará íntegra y puntual- 
mente el Ayuntamiento de Villa-



2_______________________

nueva de Gumiel/ «recaudando de 
los demás para reintegrarse confor
me previene el citado artículo 64 
de las cantidades que les correspon
de aportar.

Lo que, con devolución del expe
diente, para'su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
el del interesado, significándole que 
el presente prorrateo deberá publi
carse a sus efectos en el B. O. de 
esa provincia»!

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.
' Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 27 de diciembre de'1947, 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

JUlfTfl PROVIlICIflL DE BEHEHCEKC1A
CIRCULAR

Esta Junta Provincial, deseando 
que el régimen administrativo de 
las Instituciones de carácter partí-, 
cular, radicantes en esta provincia, 
que se hallan destinadas a Hospita
les, a la enseñanza y a otros dife
rentes fines benéficos, llegue a ser 
un hecho con la exacta y puntual 
observancia de lo que disponen las 
vigentes Instrucciones de 14 de 
marzo dé 1899 y de 24 de julio de 
1913, respectivamente, para el ejer
cicio del Protectorado, en las Fun
daciones benéficas y-benéfico-do- 
centes, por las guales se obliga a 
los Patronos o representantes de 
dichas Fundaciones a rendir sus 
cuentas dentro de los meses de 
enero y febrero, de cada año, dé las 
operaciones económico-administra
tivas del anterior, se fia dispuesto, 
que a fin de dar cumplimiento a ló 
prevenido, se presentará durante el 
corriente mes y el próximo de fe
brero, el servicio de contabilidad 
indicado, así como todo aquél que 
por diversas causas se encuentre 
sin rendir, pertenecientes a años an
teriores, previniendo a dichos Pa
tronos o "representantes que de no 
efectuarlo enel transcurso de indi
cados meses, les será aplicada la 
sanción a que hubiere lugar por de
mora en el cumplimiento de este 
importante servició, el cual, y a fin 
de qo incurfir en errores, deberá 
ser presentado por triplicado y con 
cuantos documentos se previenen 
en dichas Disposiciones legales, de
bidamente autorizados. y reinte
grados en la forma dispuesta por la 
vigente Ley del Timbre.

Encarezco muy eficazmente a los 
Sres. Alcaldes dé las localidades 
donde rádique alguna de estas Ins
tituciones, que por los medios nías 
rápidos pongan en conocimiento de 
los Patronos o representantes de 
éstos, la presente < Circular, y de 
estarorma no podrán alegar en nin
gún momento, en caso de incurrir 
en sanción, ignorancia o desconoci
miento a lo que se ordena.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.
‘ Burgos 8 de enero de 1948.=EI 
Gobernador Civil-gresidente, Ale
jandró Rodríguez de Valcárcel.

Diputación Provincial
Devolución de fianzas.

Aprobadas por esta Corporación, 
en sesión de 17 de diciembre pró-

Instituto Nacional de Lsfadísfica

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Delegación ele HácienJa

Providencias Judiciales

Anuncios Particulares

Se ha publicado en el B. O. de 
esta provincia, en sus números co
rrespondientes al 7 de noviembre 
y U de diciembre últimos, las ins- 
trucciones-y modelos a que han de 
ajustarse los Ayuntamientos para la 
rectificación del padrón de habitan
tes que ha 'de servir de base para 
poner al día los Censos electorales 
de cabezas de- familia y de residen
tes mayores dé edad.

Recuerdo por la presente que los 
plazos máximos e improrrogables 
en que han de obrar en esta Dele
gación los documentos del referido 
servicio, son los siguientés:

Los Municipios de menos de 5.000 
habitantes han de. remitir Jas siete 
relaciones para la- rectificación elec
toral antes del día 20 del presente 

-mes de enero. El resto dé los Ayun
tamientos hasta el día 31 del pre
sente mes.

Los plazos para la presentación 
del Apéndice, ■ cuaderno auxiliar y 
resúmenes de la rectificación padro- 
nal, son los siguientes:

Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes; el día 31 del pre
sente mes de enero.

Ayuntamientos mayores de 20.000 
habitantes, el cjía 15-dé febrero.

Las relaciones para la rectifica
ción electoral deben .remitirse en 
pliego certificado como documen-" 
tos electorales. #E1 Apéndice y de
más documentos del Padrón han de 
presentarse a mano, según está dis
puesto de antiguo para este ser
vicio.

Es potestativo de las Alcaldías el 
hacer'la entrega de documentos en 
una- sola vez relaciones y Padrón, 
pero sin rebasar por ello los plazos 
anteriormente señalados.

Burgos 12 de enero de 1948.=E1- 
Delegado provincial, Florencio Za- 
nón.

ximo pasado, las liquidaciones ge
nerales de las obras *de nueva cons
trucción de los caminos vecinales 
de Villatuelda.a la carretera de Roav 
a Burgos y Terradillos por Pinillos 
de Esgueva a la carretera de Lerma 
a San Martín de Rubiales, incluídqs 
ambos en el Plan de obras de cons-*’ 
trucción y mejora de caminos veci
nales, destinadas a absorber el paro 
obrero involuntario en esta provin
cia, siendo destajistas de las del pri
mero de dichos caminos D. Ricardo 
Olalla Mariscal, vecino de Lerma, y 
de las del segundo, ,D. Julio Benito 
Benito, de Arauzo de Salce; con el 
fin de proceder, en su caso, a la de
volución de la fianza que. expresa
dos destajistas tienen constitúída 

"en la Caja de fondos provinciales, 
en garantía de su compromiso, se 
publica el presente anuncio en este 
periódico oficial, a fin de que los 
Alcaldes de los 'Municipios en que 
■radiquen las obras ejecutadas, una 
vez transcurrido el plazo de veinte 
días naturales, remitan certificación 
de las reclamaciones qué contra di
chos destajistas pudieran formular
se por incumplimiento de obliga
ciones dimanantes de «dichos con-" 
tratos, como abono de jornales o 
materiales, daños y perjuicios pau
sados que sean de cuenta de* los 
mismos, o indemnizaciones por ac
cidentes ocurridos en el /trabajo, 
etc,, entendiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin recibirse men
cionadas certificaciones, se conside
rará que no sejra formulado recla
mación alguna.

Lo que. sé publica" para general 
conocimiento.

Burgos 10 de enero de 1948.=E1 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

Burgos
EDICTO

En virtud de lo acordado por. el. 
Sr. Juez de primera instancia de es
ta capital, en providencia de esta • 
fecha, dictada en expediente- sobre 
declaración dé herederos de doña 
María del Carmen Manrique Quin- 
tanilla, se anuncia por el presente la 
tñuerté intestada de dicha señora, 
qué falleció en el pueblo de Hor
maza, el día 19 de mayo último, en 
estado de casada en segundas, nup
cias con D. Higinio Pérez Nicolás, y 
anteriormente lo estuvo con D. Ja- 
cintq Sendino de la Peña, de cuyos 
matrimonios no tuvo sucesión, ca- 
reciendo-asimismo de ascendientes-., 
y de parientes colaterales, siendo el 
único-su esposo el referido Sr. Pé
rez Nicolás,- era hija de D. José 
Manrique y de D-a Catalina Quin- 
tanilla y natural de Vilviestre de 
Muñó. Solicita su herencia el citado 
marido, y se anuncia tal muerte in
testada y se llama- a los parientes 
que pudiera haber con igual o me-, 
jor derecho, para qpe en el término 
de treinta días acudan a reclamarlo 
ante este Juzgado.

Y para su publicación en el B. O. 
de esta provincia, expido el presen
te, en Burgos a 30,de diciembre de 
1947.=E1 Secretario judicial, Emi
liano Corral.

i - A los Sres. Alcaldes.
En el B. O. de la provincia, núme

ro 5, de fecha 8 de los corrientes, 
se inserta una Circular de esta De
legación por la que, se concede un 
plazo de seis meses para ejercitar" ql 
derecho de retracto de las fincas 
■adjudicadas a la Hacienda por dé
bitos dé-contribución, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 19 de la Ley de Presupuestos e 
generales del Estado para el ejerci
cio de 1948, de ¿echa 27 de diciem
bre último.

En su consecuencia, y a fin de 
darle la mayor publicidad, posible, 
se servirán losinteresados' por los 
medios habitúales de que dispon
gan en cadalocalidad hacer llegar lo 
dispuesto en el mencionado artícu
lo, a conocimiento general.

Burgos 8 de eneso de 1948.=E11 
Delegado de Hacienda, Marcos Me- 
lús pasca.
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G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE-LOS SEHViCl.eS PBOVIHtllLES DE SANIDAD

CONSULTA DE 1< A 3 Y DE 5 A 6
Plaza de José antonio/ 67 Teléfono 1360

Requisitoria
Luis Lacalle García, hijo de To

bías y Valentina, natural-de Miran
da.de Ebro (Burgos), y avecindado 
en Miranda de Ebro, de 21 años de 
edad, de estado soltero, profesión 
albañil; sus señales son éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos verdes, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, y sin señas parti
culares, encartado en el expediente 
judicial número 468 de 1947, por el 
supuesto delito de deserqmn; com
parecerá en el térmiao cíe veinte 
días ante D. Gabriel GarcíaMuñoz, 
Comandante Juez" instructor del 
Juzgado de Cuerpo del Regimiento, 
de Zapadores número 6, de guarni
ción en la plaza de San Sebastián, 
advirtiéndole que, de no hacerlo 
así, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios consiguientes.

San Sebastián 7 de enero de 1948. 
—El Comandante Juez instructor, 
Gabriel García Muñoz.=El Secre
tario, José de San Julián Bedriñana.

Alcaldía de Hontomín.
El día 24 dél «actual tendrá lugar, 

en el Ayuntamiento" la. subasta pú
blica de" 80 estéreos de leña de ro
ble, del monte Montegrande, de 
este Municipio./• .

La subasta se celebrará a las doce 
del día, con asistencia de un fun
cionario de Mo’ñtes, presidida por 
el Sn Alcalde y actuando dé Secre-* 
tario el del Ayuntamiento, con su
jeción al pliego, de condiciones y 
tasación fijados por el Distrito fo
restal..

Hontomín 5 de enero de 1948.= 
El Alcalde, P. O., Pablo Rojo.

Miranda de Ebro
EDICTO

D. Rafael Rodríguez Doncel, Juez 
Comarcal en funciones de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
partido. ’
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestato de D. Ricardo Barrón 
Sobrón, de 78 años de edad, casa
do, que falleció en el barrio de 
Ayuelas, de esta ciudad, el 14 de oc- 

. tubre próximo pasado, a' instancia 
dé su esposa D.i Petra Santiago Ur- 
bina, mayor de edad, viuda, de pro
fesión sus labores y vecina de 
Ayuelas, en cuyo expediente y de 
conformidad con lo dispuesto énel 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se acordó publicar- el 
presente, anunciandq la muerte sin
testar del causante, y llamando a 
aquellos parientes que se crean con 
mejor derecho a la herencia que la 
esposa D.a Petra Santiago Urbina, 
que es quien la reclama, para que 
dentro del plazo de treinta días

■ comparezcan ante este Juzgado • de 
primera instancia a reclamar su de
recho.

Dado eh Miranda de Ebro 'a l.° 
de diciembre de. 1947.=E1 Juez, 
Rafael Rodríguez Doncel.=E1 Se
cretario, Alfonso .Alvarezí. v

Administración de Rentas Publicas

Negpciado de industrial.
Confeccionada la matrícula de la 

contribución industrial para el año 
1948, sq"hace saber a los contribu
yentes de esta capital que se halla 
expuesta al público en esta Admi
nistración, durante el plazo de diez 
días, .al. objeto de que durante el 
mismo puedan los interesados for
mular la? reclamaciones que estimen 
convenientes.

Burgos 18 de diciembre de 1947. 
=El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego Escudero.

SEHViCl.eS
Miranda.de

